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RE: CONTESTACION DE DEMANDA Y SUS ANEXOS

Juzgado 05 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/06/2023 19:25
Para:Amiro Vega <amirve2@gmail.com>

Acuse de recibo con fecha 21 de junio de 2023, por haber sido presentado después de
finalizada la jornada laboral de 20/06/2023. 
 
Atentamente, 
 
Juan Carlos Escorcia Henríquez 
Oficial Mayor 
 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla
Dirección: calle 40 No. 44-80 piso 8 edificio centro civico
Correo Electrónico: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 38850005 ext 1094

De: Amiro Vega <amirve2@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 16:26
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Atlán�co - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: CONTESTACION DE DEMANDA Y SUS ANEXOS
 

---------- Forwarded message ---------
De: Amiro Vega <amirve2@gmail.com>
Date: mar, 20 jun 2023 a las 13:43
Subject: Fwd: CONTESTACION DE DEMANDA Y SUS ANEXOS
To: Juzgado 05 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Con el presente les envío la contestación de la demanda Verbal Reivindicatoria contra Ariel Benavides
Ramos 
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De: copiservicios <elenacopiservicios@gmail.com>
Date: mar., 20 de jun. de 2023, 9:58 a. m.
Subject: CONTESTACION DE DEMANDA Y SUS ANEXOS
To: amirve2@gmail.com <amirve2@gmail.com>
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CONTESTACIÓN DEMANDA 

Amiro J. Vega Ariza   amirve2@gmail.co 

Para: Juzgado 05 Civil Oral del Circuito Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

  archivos adjuntos  

CONTESTACION DEMANDA. 

 

JUEZ 5o CIVIl DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

Demandantes: WILLIAM SALAS VALLEJO Y EFRAIN SALAS VALLEJO  

Demandado:    ARIEL BENAVIDES RAMOS 

Radic; 08001-1315-3005-2020-00122-00 

 

 AMIRO JOSE VEGA ARIZA, abogado titulado con la T.P. 84.833 del C.S. de la Judicatura e 

identificado con la CC: 77.005.367 de Valledupar, en mi condición de apoderado del demandado ARIEL 

BENAVIDES RAMOS, de manera respetuosa me permito, mediante el presente escrito, a contestar la 

demanda formulada por la parte actora, conforme a lo preceptuados en el artículo 391 y siguientes del 

C. G.P. y normas concordantes. 

Me permito adjuntar archivo en PDF en el cual se encuentra el memorial que contiene la contestación 

de la demanda, Reivindicatoria de dominio, para facilitar a su despacho el acceso a los datos transcrito. 

Atentamente, 

AMIRO J. VEGA ARIZA 

C. C. No. 77.005.367 

T.P. No. 84833  del C. S. J. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO DE CADA UNO DE LOS HECHOS. 

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO.   La citada escritura No. 4027 de diciembre 12 de 2018 de la 

notaria treinta y nueve (39) de Bogotá y no de Barranquilla donde se encuentra ubicado el respectivo 

inmueble se registra como una Donación de la propiedad a favor de los señores WILLIAM RAMON 

SALAS VALLEJO Y EFRAIN ENRIQUE SALAS VALLEJO. Los señores JOHONNY  STEFANO, JOHONNY 

STEVEN Y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS fueron con quienes se trabo el litigio por la perturbación de 



la Posesión de estos últimos contra el demandado en el sector 02 del inmueble. Dicho litigio de la 

posesión del demandado es anterior a la Donación alegada en la mencionada escritura, la cual se 

materializo para dar jaque mate a la vieja controversia de la larga posesión anterior del demandado. 

Muy cierto es también que el inmueble queda en la calle 37 con carrera 23, pero solo menciona el 

acceso por el 23-77 que es el del sector uno, pero omite el otro acceso que es el 23-75 de la misma 

calle y casa que corresponde al sector en litigio y estas dos direcciones, omitieron insertarlas en la 

escritura de donación referida. De la misma manera, durante el trámite de la querella instaurada por 

Ariel Benavides. El inmueble se distinguía con dos colores referenciando al sector uno y dos y además 

poseía dos nomenclaturas distintivas las cuales fueron retiradas el mismo día que pintaron de un solo 

color el frente de los dos predios como si fuera uno solo.( ver archivo #10 de la fotografía del frente de 

la casa antes que fuera alterada su presentación original) 

SEGUNDO. - Es cierto, que los dos sectores pertenecen al mismo predio y estaban delimitados como 

ellos mismos lo expresan sin haber sido desenglobados y, además, siempre aparecían señalados en sus 

antiguas nomenclaturas asignadas por planeación municipal y corresponden a las Nos. 23-75 que es el  

al ocupado por el demandado y hoy perturbado de la misma, y al 23-77 de la calle 37 que es el 01 

sector ocupado por algunos familiares de los demandantes.   Lo llamativo es que desde que 

adquirieron la propiedad por donación procedieron a borrar rastros físicos diferenciadores de uno y 

otro lote: Pintaron uniformemente todo el frente del inmueble, le quitaron las placas números 23- 75 y 

23-77 que distinguían a cada puerta de ingreso a los dos sectores situación que indudablemente es 

transgresora.  

TERCERO.-      Es parcialmente cierto, pero cuando se dividió el inmueble con ese propósito, el 

Arrendador del sector 02 del inmueble lo fue el señor EFRAIN DE LA TORRE, el padre de DENIS DE LA 

TORRE entonces, socia de Ariel Benavides. Los actores actuales ni los posteriores a EFRAIN  TORTELLO 

tuvieron que ver ni fueron autorizados ni sesionados para el cobro de los cánones de arriendo. El único 

que fungía como Arrendador, después de Efrain De La Torre lo fue el señor ARMANDO REYES VALLEJO 

quien tampoco era propietario ni poseedor del sector arrendado ni tenía intención de hacerse a esos 

derechos.  Prueba de esta aseveración es no existen registros ni reclamación alguna de Reyes Vallejo 

sobre las pretensiones posesorias de Ariel Benavides. 

CUARTO:  Parcialmente cierto. Omiten también que posteriormente, el demandado quedo con el 100% 

como propietario del negocio de estampado desde que se dio la cesión del negocio a su favor la parte 

de DENNYS DE LA TORRE SALCEDO cuando se fue a residir a Estados Unidos y posteriormente el 

arrendador EFRAIN LATORRE TORTELLO, abandono la administración y los cobros de los arriendos del 

local y lo hizo por un tiempo el señor Armando Reyes Vallejo. 

QUINTO:  R/ Esa versión no está probada. EFRAIN LATORRE TORTELLO no dejo a ninguna persona 

expresamente encargada para recibir ni reclamar los cánones de arriendos de la época. El que recibía 

los cánones con posterioridad era ARMANDO REYES VALLEJO quien percibió dichos cobros por un 

tiempo situación que indica claramente que los ocupantes del sector 01 con el No. 23-77 no eran 

arrendadores del predio. Los señores WILIAM, EFRAIN ni JHONNY SALAS VALLEJO, celebraron contratos 

de arriendo del local con el demandado. 



SEXTO: Debería probarlo. El arrendador inicial EFRAIN LATORRE TORTELLO al poco tiempo de haber 

administrado el arriendo abandono sus cobros de los cánones haciendo sus veces el señor ARMANDO 

REYES VALLEJO quien desde el año 2002 dejo de percibir los cánones mensuales y no autorizo a nadie 

para que percibiera esos recaudos. Existe un comprobante de recepción de esos pagos anticipados por 

arriendo del año 2002 firmado por ARMANDO REYES VALLEJO que da cuenta de su recepción de parte 

de Ariel Benavides Ramos. Dicho comprobante forma parte de los anexos del presente ( ver anexo #6). 

SEPTIMO: Parcialmente cierto. Omitieron haberle incluido en dicha escritura el certificado de 

nomenclatura del bien para que quedara plenamente identificado ya que aparece Sin Dirección y hasta 

el numero catastral registrado no guarda armonía con el actual ni tampoco el inmueble se encuentra 

ubicado en el barrio Los Andes como está consignado sino en el barrio “Montes”. 

OCTAVO:  Muy cierto como los mismos demandantes afirman.  Ellos están confirmando que los 

mismos, no lo han arrendado  y con el demandado, los ocupantes del sector 02, tenía eran relaciones 

amistosas. Solo comenzaron los conflictos cuando ellos se dieron cuenta que también podrían hacerse 

a la propiedad del bien ya que suponían que era de ellos por haber un parentesco lejano con RAQUEL 

TORTELLO DE LA TORRE la propietaria inicial inscrita. Posteriormente aparece como propietario inscrito 

el señor  PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO( revisar certificado de tradición en anotaciones 01 y 06)  El 

título de propiedad inscrito posteriormente a nombre de EFRAIN ENRIQUE, JHONNY JAVIER Y WILLIAM 

RAMON SALAS VALLEJO (en la anotación 09) es muy posterior a la ocupación pacífica e ininterrumpida 

del demandado y como a los demandantes, en su oportunidad, no les fue posible demostrar derechos 

algunos sobre el inmueble, aparecen muchos años después con el título de Donación efectuado en una 

lejana notaria de Bogotá y no de Barranquilla donde se encuentra el inmueble. 

1. SEPTIMO(Debe ser NOVENO). Muy cierto. Los registros anteriores de esa escritura 

corresponden al inmueble, los demandantes, lo conocían muy bien, pero lo omitían para evitar 

que el demandado conociera detalles del propietario(a) registrado(a) e instaurara y ordenara 

inscribir el proceso de pertenencia sobre el sector 02 que ocupaba.   Pero como el predio 

aparece sin dirección en las Instrumentos públicos, ese estado fue conservado hasta la fecha 

para evitar que el demandado tuviera acceso al mismo y evitar para poder conocer el historial 

de propiedad. Precisamente conocían la matricula del predio que  el señor JOHNNY JAVIER 

SALAS VALLEJO demando mediante proceso de pertenencia a su propietario señor PABLO 

EMILIO DE LA TORRE TORTELLO en el año de 2005, precisamente, pocos meses después que el 

demandado ARIEL BENAVIDES RAMOS protocolizara la escritura de posesión varias veces antes 

mencionada y la demanda de Pertenencia instaurada por JOHNNY JAVIER SALAS VALLEJO fue 

posteriormente denegada ya que carecía de sustento porque unos meses antes el bien había 

sido adjudicado a Pablo Emilio De La Torre(Ver Nos 07 y 08 del certificado de tradición del 

inmueble con matrícula 040-84056) . Dicha situación indica que el demandante por pertenencia 

si conocía detalles del inmueble porque conocía la matricula del mismo y debió conocerlo, por 

razones obvias, que, al presentar su demanda de pertenencia, no tenía sino unos meses de 

posesión de acuerdo al registro de la reciente sucesión sobre dicho inmueble a favor de PABLO 

EMILIO DE LA TORRE TORTELLO. No ocurría lo mismo con el demandado Ariel Benavides quien 



por carecer el número de matrícula del inmueble que si conocían muy bien los contradictores 

ya que además el inmueble aparecía Sin Dirección omitiendo aportar el certificado catastral 

correspondiente del lote 02 porque este aparecía  a nombre de ARIEL BENAVIDES RAMOS con 

su respectiva dirección. Prueba de los muchos intentos del demandado, por conocer la 

matricula del inmueble, que por los hechos si conocían muy bien los demandantes, lo fueron la 

solicitudes escritas de Ariel Benavides ante La Oficina de Registros de Barranquilla y la 

respuesta que el mismo recibió que también forma parte en anexos de esta contestación (ver 

anexo #8). 

OCTAVO(debe ser DECIMO): No es cierto. Efraín y William no se encuentran privado de la posesión ni 

lo han estado antes por el demandado. Ellos continúan viviendo en el mismo sector 1 e impidieron 

arbitrariamente al demandado la posesión del lote 02 sin mediar una reclamación formal. Debe 

preocuparles la perturbación física que esta registrada en el acta de INSPECCION POLICIVAE  del predio 

que registra la PERTURBACION DEL PREDIO. El demandado ARIEL BENAVIDES es quien se encuentra 

privado de la misma a través atribuciones irregulares de los ocupantes del sector 1 de la casa y, por ese 

motivo,  el demandado entablo la QUERELLA POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN ANTE LA 

INSPECCIÓN DIECINUEVE (19) DE POLICÍA Urbana de Barranquilla ( ver archivos # 3 y 5). 

NOVENO (debería corresponder a ONCEAVO) .- Es curioso Alegar abandono y deterioro del local pero 

omiten que la empresa no funciona porque ellos mismos han perturbado e impedido el ingreso a Ariel 

Benavides desde el año 2018 al sector 02 referido 

DECIMO:  Debe corresponder al DOCEAVO). Ariel Benavides Ramos, cancelaba sus cánones al 

arrendador inicial.  Después que el arrendador desapareció de la escena como tal, el arrendatario, 

tiempo después, le cancelaba al señor Armando Reyes Vallejo. Cuando termino las relaciones con este, 

el demandado, se consideró como poseedor y dueño.  

DECIMO PRIMERO. El señor demandado no ha sido poseedor de mala fe. Es tan así que al conocer que 

el demandado elevo la posesión a escritura protocolaria en el 2004, JONNY SALAS VALLEJO 

inicialmente entabló un proceso de pertenencia sobre el inmueble contra su Propietario Inscrito señor 

PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO como un medio de adquirir la propiedad para contrarrestar la 

posesión de Ariel Benavides.  Como la demanda de pertenencia fue denegada porque el Juzgado de 

conocimiento (ver anotación #08 del certificado de tradición del inmueble)  no encontró méritos para 

la misma porque hacia menos de un año se registró la adquisición del mismo predio por sucesión 

llevada a cabo en el Juzgado 19 Civil Municipal de Barranquilla (ver anotación #6 del certificado de 

tradición del inmueble). 

DECIMO SEGUNDO (debe ser 14) .  Para alegar de dicha supuesta incapacidad tuvieron que esperar 

trece años para, al final, lograr la adquisición mediante una compraventa denominada Donación 

realizada diez y nueve años después del fallido proceso de pertenencia incoado en el año 2005 contra 

PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO, tratando de hacerse a la propiedad pocos meses después que tuvo 

conocimiento que el demandado protocolizo su escritura de posesión # 3.868 ante la notaria primera 

de Barranquilla( ver anexo # 11) 



. 

 

                                                               DESARROLLO DEL TEMARIO  

PRIMERO: En este tema hay varios asuntos que aclarar ya que los hoy demandantes, y los anteriores 
poseedores del sector uno del inmueble señores William Ramón ni Efraín Salas Vallejo no tenían nada 
que ver con la posesión de Ariel Benavides y la relación entre ellos era tan cordial ya que Ariel 
Benavides les hacía prestamos, compartía algunos servicios públicos del local 2 ocupado por el 
demandado e inclusive, afilio a Johnny Salas Vallejo en 1.995 al ISS para beneficiarlo como usuario de 
los servicios de salud del mismo y sus beneficiarios sin ser trabajador del mismo demandado. Con 
quien se trabo la relación como arrendatario desde inicios 1978 e inicios de 1.979 lo fue señor 1|  
EFRAIN LATORRE, padre de DENIS LATORRE, que realizaban en dicho local para el cual le hicieron en el 
mismo inversiones diversas por trabajos de adecuación. Los demandantes mismos lo relatan al inicio 
de la demanda. 

Posteriormente, Denis, la socia de Ariel Benavides, se fue a vivir a Estados Unidos, le vendió sus  

derechos a Ariel Benavides Ramos, quedando este como propietario único del negocio. El arrendador 

EFRAIN LATORRE,  no venía al local a cobrar los arriendos del mismo durante los primeros años y los 

cánones los cancelaba personalmente la hermana de Ariel Benavides de nombre MARINA BENAVIDES 

RAMOS, quien laboraba con su hermano en el mismo taller y era quien le entregaba un cheque anual al 

arrendador por los doce meses de los cánones en el Centro Comercial Casanova donde el señor Efraín 

Latorre, tenía un local arrendado.  Posteriormente el señor EFRAIN LATORRE, abandono los cobros de 

los cánones de arriendo ya que él no era propietario de la casa y, más adelante, aproximadamente en 

1.986, durante unos meses apareció el señor ARMANDO REYES VALLEJO quien, fungiendo como nuevo 

propietario de la casa sin acreditación alguna, cobraba los cánones mensuales por algunos meses. 

Inclusive, el mismo Armando De La torre, le ofreció en venta toda la casa a Ariel Benavides pero este 

no acepto la oferta porque no acreditaba documento alguno sobre dicha propiedad.  Después de 

haberle cancelado a este unos meses de arriendo, el señor Ariel, dejo de hacerlo y en adelante, asumió 

como poseedor del inmueble elevando a escritura pública Protocolaria de posesión No. 3.868 de fecha 

22 de diciembre de 2004 ante la notaria primera de Barranquilla.  A partir de ese entonces, los señores 

WILLIAM Y EFRAIN SALAS VALLEJO, conociendo muy bien que el señor ARIEL BENAVIDES RAMOS, 

registro el sector 02 del mismo inmueble a su nombre ante las oficinas del IGAC con la Referencia 

Catastral No.  01-05-0196-0015-001 con la correspondiente dirección Calle 37 #23-75. La situación de 

propiedad que los demandantes acreditan actualmente, es muy posterior a la de posesión que 

registraba mi mandante y todas las situaciones relativas a la propiedad del inmueble mediante la 

donación anotada se realizaron catorce (14) años después de haber registrado el demandado la 

posesión sobre el sector del inmueble ocupado por el mismo inclusive, aprovechando los pagos de 

varios años realizados por el demandado con dinero propio ( ver archivo #1),  que hizo sobre varios 

años(2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 etc) causados sobre el inmueble con lo cual 

estaba demostrando su ánimo de señor y dueño. Por dichos pagos, realizados por el demandado;  

fueron beneficiados los donatarios para demostrar estar a paz y salvo cuando anteriormente no habían 



cancelado ni un año sobre las deudas catastrales del mismo inmueble e inclusive de los servicios 

públicos del sector 1 que ocupan. La Litis que siempre se sostuvo lo fue sobre la posesión de un sector 

del inmueble y no sobre la propiedad del mismo. 

SEGUNDO:  Muy cierto inmueble fue dividido en dos y no han sido desenglobados. Los apartamentos 

quedaron reseñados como 01 y 02 conservando las nomenclaturas asignadas por el distrito con lo 

números  37-75 y 37-77 de la calle 23 en sendas puertas de ingreso). Esta situación, no fue objeto de 

aclaración en la escritura de Donación de 2018, se omitieron otros detalles necesarios en la misma 

escritura apareciendo aun como Inmueble Sin Dirección. 

TERCERO: La división del inmueble fue ordenada por EFRAIN LATORRE TORTELLO quien fue el 

arrendador inicial reconocido por Ariel Benavides.  En cuanto al pago de los servicios, los ocupantes del 

sector 01 siempre mantuvieron problemas con los pagos de los servicios, inclusive en algunas 

oportunidades, utilizaban los instalados en el sector 02. Hay comprobantes que anexo al presente 

sobre las deudas que pesaban sobre dicho sector mientras el sector uno estaba al dia en los mismos.   

Durante el trajinado proceso sobre dicha posesión,  han sido diversos los actores y el AMPARO A LA 

PERTURBACION A LA POSESION DEL MISMO que le fue registrado contra mi mandante ARIEL 

BENAVIDES RAMOS  dentro de la Querella  instaurada por el mismo  contra los señores JOHONNY  

STEFANO, JOHONNY STEVEN Y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS ante la Inspección 19 de policía  de 

Barranquilla bajo el radicado No. 0010-2019 y no lo fue contra los que en la presente fungen  como 

demandante, o sea,  señores JHONNY Y WIILLIAM SALAS VALLEJO. Compruebo esta afirmación con las 

copias anexas del acta en la que en el lugar de los hechos se constató por la funcionaria la perturbación 

causada a mi mandante y no por mi mandante contra ellos. 

CUARTO: Parcialmente cierto. El demandado le cancelaba al señor EFRAIN LATORRE TORTELLO los 

cánones de arriendos del local ocupado. Pero posteriormente, el arrendador abandono la 

administración del mismo y la asumió Armando Latorre.  

 QUINTO: Posteriormente al abandono de la administración por parte de ARMANDO LATORRE, este, logro 

cobrar al demandado algunos meses y abandono la administración y cobro y desde ese entonces, el 

demandado, dejo de cancelarle los cánones y se reputo poseedor del sector 2 de inmueble y elevando 

a escritura pública la posesión sobre el mismo.  Lo que siempre les preocupo a los actores es la vieja 

posesión de Ariel y la escritura protocolaria sobre ese estado ya que ellos no tenían como demostrar la 

posesión a su favor. Por el hecho ocupar el sector 1 y de tener algún parentesco lejano con  ANA 

RAQUEL TORTELLO DE LA TORRE,  la anterior propietaria,  siempre creyeron tener derecho sobre el 

mismo y quien demostró ya que  esos derecho  por sucesión recayeron en el  señor PABLO EMILIO 

LATORRE TORTELLO. Después de solo unos meses de estar a nombre del nuevo propietario, el señor 

JOHNNY SALAS VALLEJO  , para barrer con las posibilidades de la posesión inscrita de Ariel Benavides 

SALAS VALLEJO Instaura proceso de pertenencia del inmueble, el cual posteriormente fue denegado 

por no llenar los requisitos para el trámite. Transcurridos catorce años después de tener la escritura 

protocolaria de la posesión a  favor de ARIEL BENAVIDES, los hermanos EFRAIN, JOHNNY Y WILLIAM 

SALAS VALLEJO, acudieron a una escritura de DONACION otorgada en una notaría de Bogotá y no en 

una de las doce notarias disponibles Barranquilla, ciudad donde se encuentra el inmueble. 



Posteriormente en el mismo año 2019 Ariel Benavides, debido a que le impedían ingresar al local, en el 

cual hasta hoy no ha podido ingresar, coloco una querella policiva contra JHONNY STEFANO, JOHNNY 

STIVEN y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS ante la inspección 19 de policía para que cesara la vieja 

perturbación sobre dicho sector ocupado por él. Y en la presente demanda de perturbación aparecen 

como demandantes  WILLIAM RAMON Y EFRAIN SALAS VALLEJO, además, al mismo tiempo, 

solicitando unos pagos de un  supuesto arriendo que hace varias décadas,  el demandado tenía con 

EFRAIN LATORRE TORTELLO Y este abandono los cobros ni comisiono a ninguno para recibir los pagos 

correspondientes.  

SEXTO:  No es cierto que ese pago  ultimo haya hecho el demandado. El último pago fue realizado por 

Ariel Benavides fue al señor ARMANDO REYES VALLEJO correspondiente al año completo 2002 desde 

enero a diciembre por valor total de CUATROCIENTOS OCHENTAMIL PESOS( $480.000=), lo que indica 

que el canon mensual de ese entonces era de CUARENTA MIL PESOS($40.000=). Ver archivo. 

OCTAVO: Los mismos demandantes manifiestan en ese literal “QUE NO HAN ENAJENADO NI TIENEN 

PROMETIDO EN VENTA NI  TIENEN EN ARRIENDO DICHO INMUEBLE”    Por qué razón Van a cobrarle 

arriendo en este proceso al demandado ya que en este mismo literal niegan ser arrendadores del 

demandado ya que este proceso no debería utilizarse para esos cobros sino para ventilar la supuesta 

perturbación alimentada desde sus inicios por los derechos de posesión que el demandado tenia y  

había protocolizado mediante escritura pública # 3.868 del año 2004, 

SEPTIMO: Siguiendo el orden establecido en la demanda este numeral debería ser el numeral 9) 

OCTAVO(debe ser DECIMO):  Ni los señores WILLIAM RAMON ni EFRAIN SALAS VALLEJO. Se 

encuentran privados de posesión alguna ya que ellos nunca la tuvieron sobre el sector dos (2) sino 

sobre el Uno(1) del inmueble. Solo catorce (14) años después lograron la propiedad mediante una 

DONACION negociada y llevada a cabo en la lejana capital de la república. Es el demandado ARIEL 

BENAVIDES quien se encuentra privado de la misma a través atribuciones irregulares mediante las 

cuales ellos mismos le han impedido desde hace varios años el ingreso al sector ocupado ya sea 

colocándoles nuevos candados y cerraduras de parte de los ocupantes del sector uno (1). Días u horas 

antes de la diligencia de inspección al predio, los accionantes y sus familiares le quitaron las placas 

metálicas de numeración del predio que señalaban las numeraciones de las dos entradas diferenciadas 

con los números 23-75 y 23-77 de la calle 37. Igualmente, en la misma fecha, procedieron y le 

cambiaron los colores frontales de las paredes de los dos predios y los pintaron de un solo color para 

darles uniformidad y borrar vestigios de que constituían lotes ocupados de manera diferencial. Los 

demás hechos de perturbación, están debidamente registrados en la diligencia policiva de fecha cinco 

(5) de septiembre de 2019 practicada por el inspector 19 de Policía Urbana de la ciudad la cual anexo a 

la presente (ver anexos #3 y 5) forma parte de la presente contestación. Lo que están celebrando es un 

parte de victoria porque al fin se hicieron a la propiedad mediante una DONACION con cuyo registro 

tratan de borrar cualquier registro de posesión anterior que están vigentes además por los actos de 

fuerza empleados para impedir que el hoy demandado ingrese al local ocupado. Quien aparece como 

DONANTE es el  PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO. El mismo quien en el año 2005 fue demandado 

por JOHNNY JAVIER SALAS VALLEJO mediante demanda de PERTENENCIA cuyo trámite fue 



posteriormente denegado por el Juzgado 14 Civil del Circuito de Barranquilla porque el bien apenas lo 

había adquirido el demandado por sucesión un año antes ante el juzgado 10 Civil Municipal de 

Barranquilla( ver anotaciones #7 y 8 del certificado de tradición del inmueble).   

 

NOVENO.- R/ El apartamento Se encuentra desocupado y en total abandono con las pertenencias del 

demandado porque desde el 2019 le han impedido ingresar al local cuyos impedimentos están 

referidos en el numeral 8 de la demanda.  Ahora están reconociendo una tenencia sobre el mismo 

pidiendo que lo desocupe si precisamente ese fue el objetivo de la querella del demandado para que 

cesara la perturbación que aun hoy los actores mantienen y “No del demandado hacia ellos” 

 

DECIMO.- El demandado no se reputo como dueño del sector mientras cancelaba arriendo. Fue con 

posterioridad, cuando los que fungían como arrendatarios, desaparecieron de la escena. 

Erróneamente, poseedores del sector 01 creyeron tener derechos herenciales sobre del predio por un 

lejano parentesco con los dos primeros propietarios registrados del bien y consideraron que esa 

situación los privilegiaba ante el demandado pero al final, tuvieron que ir acompañados con un 

abogado pago a la capital de la república para obtener una escritura de DONACION con el objetivo de 

que ya registrada la misma, desconocer la posesión de mi mandante. Por otro lado, Las perturbaciones 

contra la posesión pacifica e ininterrumpida al demandado ocurrieron años después, o sea en el 2019, 

y en eso aún estamos ocupados siendo que Ariel ha sido perturbado en la tenencia del predio ocupado. 

Inclusive. No olvidemos que, los ocupantes del sector uno (1) para adelantarse a las pretensiones del 

demandado, JHONNY JAVIER SALAS VALLEJO coloco casi unos días posteriores de protocolizar Ariel 

Benavides la escritura protocolaria de posesión (año 2004) del sector ocupado, él y a la vez, el mismo 

JHONNY JAVIER SALAS VALLEJO instauro contra el propietario inscrito una demanda de pertenencia 

ante el Juzgado 14 Civil del Circuito que no tuvo éxito por haber sido posteriormente denegada.   

DECIMO PRIMERO: El demandado no es poseedor de mala fe. Si hubiese sido así, hubieran demandado 

al mismo desde tantos años que el mismo aparecía como poseedor del sector 02. Hoy hablan de esa 

situación desde la adquisición que aparece realizada en la Notaria 19 de Bogotá en el año 2019. 

Precisamente, desde ese entonces se efectuó la PERTURBACION DE LA POSESION que en años 

anteriores a la adquisición por Donación no se había materializado. Los demandantes se refieren 

también a unas prestaciones como si se tratara de salarios u otros emolumentos que no vienen al caso.  

Si hubiere derechos por unos cánones de arriendo al haber contrato con los demandantes, más bien 

ARIEL BENAVIDES RAMOS debería reclamar indemnizaciones por los daños y perjuicios económicos 

ocurridos y el deterioro y/o desaparición de los bienes mantenidos en dicho local para ejercer su 

trabajo en el mismo. También debe ser devueltos al mismo, los pagos que ARIEL BENAVIDES realizo por 

impuesto predial sobre los años antes referido  y con dichos pagos los compradores se ahorraron 

varios años en el pago de los impuestos catastrales sobre el inmueble. Si ellos han hecho esos pagos 

deberían demostrarlos como si se acreditan en el correspondiente archivo de esta contestación.  



DECIMO SEGUNDO: Si los demandados están alegando incapacidad legal del demandado para adquirir 

el predio por prescripción, lo están haciendo tardíamente pues ellos conocían la escritura protocolaria 

de posesión del demandado desde el mismo año 2004 y no lo alegaron porque carecían de esos 

derechos y esperaron catorce (14) años para poder hacerlo al lograr demostrar la propiedad con una 

escritura de donación de fecha diciembre de 2018.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LOS DEMANDANTES 

1. Carece de sentido la petición de declaración de que los señores WILLIAM, EFRAIN Y JOHNNY 

SALAS VALLEJO son los titulares del derecho de dominio del mencionado predio ya mi 

mandante solo tenía y reclamaba posesión sobre el sector 02 ocupado del inmueble y los hoy 

demandantes lo que hoy buscan amparo de manera legal, con anterioridad lo hacían mediante 

actos sub judice.  

 

Dicha petición carece de asidero ya que, en la mencionada escritura de Donación, o sea la No. 

4027 de 2018 de la Notaria 39 de Bogotá en el numeral 7. Se consigna que “ el donante hace 

entrega material y real del inmueble anteriormente descrito a los donatarios junto con sus 

usos, costumbres y servidumbres sin ningún tipo de reserva o limitación”    

Igualmente,  en el literal 2 del numeral 8º de la misma escritura,  los donatarios manifiestan 

que “desde este momento, se encuentran en posesión del inmueble objeto de la donación”. 

¿Por qué razones reclaman en su demanda la posesión sobre el inmueble que acreditaron en la 

escritura de donación referida? 

 

2. Por lo tanto, No tiene sentido la solicitud de restitución de dicho inmueble ya que el 

demandado solo ostentaba la posesión de un sector delimitado del mismo y eso ya fue resuelto 

por los hoy demandantes por actos fuera de ley y quien debe ser indemnizado es el 

demandado. 

 

3. No es justo reclamar algo sin haber acuerdo sobre esos presuntos pagos de cañones de 

arriendo y además, los pagos por presunto cañones deben reclamarse mediante demanda 

destinada y enfocada a ese tipo de reclamaciones y no utilizar el presente proceso de 

Restitución de la Posesión para reclamar unos presuntos cañones adeudados de arriendo. 

 

 

4. Los demandantes deben indemnizar al demandado por haber procedido en asegurar con 

cerraduras y candados el local ocupado y la consiguiente imposibilidad de ejercer sus 

actividades económicas acostumbradas en el mismo,  y si consideraban de mala fe, esto no fue 

probado legalmente y ante autoridad competente. Contrariamente si hubo mala fe en los 

daños y perjuicios causados al demandado por haber privado de la posesión del sector del 

inmueble sin haber acudido ante autoridad competente. 



 

5. Tampoco tiene sentido. Los daños que actualmente tiene el predio antes ocupado de deben a la 

privación a la posesión del demandado por parte de los demandantes. 

 

 

6. Los gravámenes les corresponden a los titulares. Más bien deben hacerle devolución al 

demandado de los años que cancelo por Impuesto predial del Lote ocupado mientras ellos 

siempre estaban caídos en esos pagos por el sector mismo que ocupan al igual que de los 

servicios publicos domiciliarios del sector ocupado. 

 

7. (no debería ser 8) Se debe condenar a los demandantes por hacerse pasar como víctimas, 

mientras procedieron ilegalmente privándolo la posesión del inmueble y privándolo también 

del derecho a realizar sus actividades en su negocio instalado en dicho local lo cual ha 

representado notorias perdidas económicas debido a la privación de la tenencia del sector 

antes ocupado. Mientras tanto, negociaron la propiedad del predio general el predio mediante 

donación a su favor para poder demostrar los derechos que hoy ostentan. 

ANEXOS DE LA DEMANDA:  

1. Téngase el certificado de tradición aportado por los demandantes. 

2. Certificado de tradición reciente del predio objeto de la Litis (Archivo #2) 

3. Copia comprobante de pagos anticipado de arriendo suscrito por ARMANDO REYES VALLEJO 

Archivo #6) 

4. Copia de certificados emitidos a nombre de Ariel Benavides por la Secretaria Planeación de 

Barranquilla en los que se acredita la Referencia Catastral, código postal, nomenclatura vial y 

domiciliaria del Sector 02 ocupado por el demandado (Archivo #1). 

5. Copia del Certificado catastral de fecha 22 de febrero de 2019 emitido por la secretaria de 

Planeación de Barranquilla en el que se certifica la dirección del predio, como numero catastral 

y como propietario inscrito al señor Ariel Benavides  

6. Copia de la escritura pública de protocolización a favor de Ariel Benavides  # 3.868 de 22 de 

noviembre de 2004 de la Notaria Primera de Barranquilla.( ver archivo # 11)  

7.  Certificación de pagos hechos por Ariel Benavides sobre el impuesto predial del sector 02 de la 

calle 37 # 23-75(Ver archivo # 1)  

8. Acta de la Inspección 19 de Policía de Barranquilla que se acredita la perturbación a la tenencia 

del local a Ariel Benavides. Se incluye una transcripción fidedigna de la misma para facilitar su 

lectura y contenido (Archivo #3). 

9. Petición escrita de Ariel Benavides y Respuesta de Instrumentos Públicos sobre la no existencia 

de matrícula en el predio numerado con los 23-75 y 23-77 de la calle 37 de Barranquilla 

(Archivo #8)  

10. Escritura Protocolaria de Posesión de Ariel Benavides (Archivo #11) 



11. Fotografía del Frente del inmueble de la Litis antes de ser borrados rastros de la división del 

predio(Archivo #10) 

12. Relación de los elementos propios de trabajo de Ariel Benavides que se encuentran en el local 

de trabajo(ver archivo #7)   

13. Facturas de cobro de Triple A, acumuladas superior a $29 millones de pesos por no pagos en 

sector 01 del inmueble(ver archivo # 9)  

 

Téngase como anexos de la presente, copia  de la escritura #4027 de diciembre 12 de 2018 de 

la notaria 19 de Bogotá aportada por los demandantes. 

AMIRO J. VEGA ARIZA CC: 77.005.367 /T.P: 84833 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: amirve2@gmail.com 

 

 

    

Comentario [AJ1]:  



  



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSPECCIN DIECINUEVE DE POLICIA URBANA 

DILIGENIA POLICIVA DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN AUDIENCIA 

PUBLICA POR COMPORTAMIENTO C0NTRARIO A LA POSESION Y/O MERA TENENCIA DONDE 

SON PARTES EL DOCTOR JORGE TULIO CAMARGO CERVANTES EN REPRESENTACION 

JUDICIAL DEL SEÑOR ARIEL BENAVIDES RAMOS EN CONTRA DE LOS SEÑORES JOHONNY 

STEFANO SALAS RIOS, JHONNY STEVEN SALAS RIOS Y ADRIAN EDUARDO SALASD RIOS-. 

RADICACION No. 0010-2018 

___________________________________________________________________________

_______________EEEn Barranquilla a los cinco días (5) del mes de septiembre del año dos 

mil diecinueve(2019) si9endo las 10:00 a.m., la suscrita inspectora Diecinueve de Policía 

Urbana del Distrito de Barranquilla, Doctora RAMONA CECILIA SANTIAGO DISZGRANADOS, 

decreta en audiencia pública y dispone el traslado del despacho al inmueble objeto del 

litigio en la querella policiva Radicado con el No. 0010 de 2019, con el objetivo de 

verificación de cumplimiento de lo resuelto en fecha veintiuno (21) de agosto de 2019, de 

acuerdo con los nuevos hechos denunciados por la parte quejosa, señor ARIEL ANTONIO 

BENAVIDES RAMOS en contra de los señores JOHONNY STEFANO SALAS RIOS, JHONNY 

STEVEN SALAS RIOS Y ADRIAN EDUARDO SALASD RIOS.- Llegado al lugar de los hechos, se le 

pide al quejoso que proceda abrir el inmueble y se observa que se cambiaron los candados y 

la cerradura de la puerta de entrada y el candado de la reja. Se deja constancia que hubo 

oposición para la entrada al inmueble, consistente en la cerradura y en el candado de la 

reja. El señor EFRAIN SALAS VALLEJO quien se identifica con cedula de ciudadanía de 

ciudadanía numero 8685636 expedida en Barranquilla en calidad de propietario, según lo 

manifiesta, procede a abrir la puerta principal y no puede abrir, muy a pesar de estar nueva. 

Se procede a realizar la diligencia policiva de verificación de cumplimiento de la orden de 

policía dada en audiencia publica realizada en fecha 20 y 21 de agosto de 2019 en la calle, 

debido a que no se pudo ingresar al inmueble que ocupa el señor ARIEL ANTONIO 

BENAVIDES RAMOS. Se le pide también quejoso que proceda a retirar la cerradura nueva de 

la puerta principal para que pueda ingresar al inmueble con la orden policiva de amparo de 

la tenencia y el articulo 224 de la ley 1801 der 2016 procediendo a darle traslado del 

presente desacato a la autoridad competente la Fiscalía General de la Nación de igual forma 

se procede a dar traslado a la Oficina de Instrumentos Públicos para que se proceda al 

registro de la decisión del Statu Quo que físico y jurídico,  en el evento de estar en presencia 

de uno de los propietarios, se procede a notificar para que se entere de las decisiones 

tomadas en esta diligencia y las oitas, quedando de esta forma notificado el señor EFRAIN 

ENRIQUE SALAS VALLEJO, quien funge ser uno de los propietarios. Se le solicita al quejoso 

que proceda a buscar un cerrajero y retirar los impedimentos consiguientes en la cerradura 

que impide el ingreso de la puerta principal del inmueble objeto de la presente querella 

policiva de la cual se tomó decisión en fecha 21 de agosto del presente año. Acto seguido el 

señor EFRAIN ENRIQUE SALAS VALLEJO, identificado como lo hizo anteriormente, procede a 

manifestar que se declara impedido por no haber asistido mi abogado JAIME CASTILLO, 

quien presento demanda en el juzgado civil Municipal Civil Oral 002 de Barranquilla quien 

presento Demanda de Restitución del bien inmueble, debido a que el señor ARIEL 

BENAVIDES RAMOS se encuentra en mora en los cánones y espero que mi hermano JHONNY 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ELEMENTOS DE TRABAJO DEJADOS POR ARIEL BENAVIDES EN EL 

TALLER LA CALLE 37 #23-75. BARRIO MONTES DE BARRANQUILLA AL 

CUAL NO HA PODIDO ACCEDER POR IMPEDIMENTOS A SU INGRESO 

 Dos(2) mesas tamaño normal en madera para estampar 

 Tres (3) ESCRITORIOS de trabajo en madera en buen estado 

 Un (1) TABLÓN DE TRIPLEX de 15 milímetros por 2.40 de largo sobre los que 

se colocaban las camisetas y otros elementos para estampar 

 Una (1) MAQUINA ABDOMINAL metálica 

 Una(1) MAQUINA TROQUELADORA perforadora de bolsas 

 130 (130) SECADORES DE BOLSAS. En cada uno cabían 20 bolsas.  

 OTROS ELEMENTOS PROPIOS DE TRABAJO EN EL LOCAL  

 

1.  
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JUEZ 5o CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

Demandantes: WILLIAM SALAS VALLEJO Y EFRAIN SALAS VALLEJO 

Demandado:    ARIEL BENAVIDES RAMOS 

Radic; 08001-1315-3005-2020-00122-00 

 

Asunto: REENVIO CONTESTACION DEMANDA. 

AMIRO VEGA ARIZA, conocido de autos en mi condición de apoderado del demandado por medio 

del presente, ,me permito reenviar la contestación de la demanda realizada dentro de los 

términos de ley pero que desafortunadamente, llego incompleta teniendo en cuenta que busque 

los servicios en un sai   ubicado frente a la gobernación del Atlántico porque no soy conocedor del 

manejo en la conversión y unificación de archivos en pdf y confiado en la capacidad de la 

operadora, le solicite el favor que hiciera el reenvió a la dirección del juzgado para que fuera 

recibida dentro del horario oficial. 

La demanda y los archivos entregados para procesar en dicho Sai que hoy me permito reenviar es 

la misma guardando los órdenes y el orden consecutivo de sus anexos. 

Teniendo en cuenta que en la demanda reenviada solicite al despacho, tener como prueba Anexa 

el certificado de tradición del inmueble en Litis anexado por el demandante, en razón que el 

aportado tiene más de 3 años de expedido,  me permito anexar un nuevo certificado actualizado 

del mismo inmueble  y, al mismo tiempo, anexo la respuesta reciente recibida por el demandado 

sobre una petición del mismo a la gerencia de gestión de ingresos de la alcaldía local  en la que 

relaciona unos pagos de impuestos del inmueble realizados por el mismo en la sucursal del banco 

Colpatria de la ciudad  a fechas 17 de marzo de 2.017. Dichos anexos solicito tenerlos en cuenta el 

(la)  Juez para que se integren al acervo probatorio de la demanda con  las dos consignaciones 

anexadas de esa fecha realizadas por el hoy demandado y relacionadas en  los anexos de la 

contestación de la misma. 

Me permito adjuntar archivo en PDF en el cual se encuentra los anexos de la demanda igualmente 

en archivo por separado adjunto en formato Word escrito de la contestación de la demanda 

Reivindicatoria de dominio, para facilitar a su despacho el acceso a los datos transcrito. 

Además del inconveniente presentado, le ofrezco nuevamente excusas por la demora ya que el 

correo enviado por este despacho en el que me solicitan el reenvío de la contestación y sus 

anexos,  solo  lo recibí hace pocos días  porque apareció a la vista cuando me dedicaba a borrar los 

correos antiguos que impedían el acceso de los nuevos mensajes. Le pido nuevamente excusas por 

el inconveniente presentado, 

 

ANEXOS: 1. Certificado de tradición del inmueble en Litis 

                    2. Certificación de Oficina recaudos que acredita varios pagos de impredial       

                        Del inmueble por el demandado. 



   

Atentamente, 

AMIRO J. VEGA ARIZA /CC: 77.005.367 / T.P; 84833 del C.S. de la J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA  DEPTO: ATLANTICO  MUNICIPIO: BARRANQUILLA  VEREDA:  BARRANQUILLA

FECHA APERTURA: 15-07-1980  RADICACIÓN:   CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 11-06-1980

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL N. 8 DE LA MANZANA 22, EN EL PLANO DE  LA URBANIZACION SAN JOSE, SITUADO EN LA ACERA

OCCIDENTAL DE LA CALLE DE  JESUS, ENTRE LAS KRAS PROVIDENCIA Y BOLIVAR, LOTE QUE MIDE POR SUS LADOS  NORTE Y SUR, 10.00 MTS, Y

POR SUS LADOS ESTE Y OESTE, 33.00 MTS; Y LINDA:  NORTE, CON PREDIO DE JOSE GUTIERREZ, HIJO (SIC), SUR, CON PREDIO VENDIDO  A

ANTONIO LEONES ORTEGA; ESTE, CON LA CALLE DICHA, Y OESTE, CON PREDIO DE  LA CUMAI.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-04-1943 Radicación:

Doc: ESCRITURA 567 DEL 17-04-1943  NOTARIA 1 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $360 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MAURICIO HEILBRON E HIJO       
A: TORTELLO MARTINEZ RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-01-1958 Radicación:

Doc: ESCRITURA 79 DEL 20-01-1958  NOTARIA 4 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 DECLARACION DE CONSTRUCCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORTELLO DE LA TORRE ANA RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-07-1969 Radicación:

Doc: RESOLUCION 11 DEL 01-01-1969  JUNTA DE VALORIZACION MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

VALOR ACTO: $596.26 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TORTELLO ANA RAQUEL  X    

A: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-11-1991 Radicación: 28086

Doc: RESOLUCION 101 DEL 23-09-1991  F.R.V.MPAL DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $52,767.5 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA       
A: TORTELLO ANA R.  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 17-01-2005 Radicación: 2005-040-6-1562

Doc: CERTIFICADO 112537 DEL 06-01-2005  SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANQUILLA

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3,4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0723 CANCELACION DE VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DISTRITO ESPECIAL DE BARRANQUILLA       
A: TORTELO ANA RAQUEL  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-01-2005 Radicación: 2005-040-6-1563

Doc: SENTENCIA S/NUMERO DEL 14-12-2004  JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION LES CORRESPONDE EN COMUN Y PROINDIVISO LA SUMA DE

11.579.68-DEBIDO A QUE SE ORDENO LA RECONSTRUCCION DEL FOLIO DE SENTENCIA DE PARTICION DE FECHA MARZO 21 DE 1968 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORTELLO (SIC) RAQUEL      
A: LATORRE TORTELLO PABLO EMILIO  CC# 2881257 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-09-2005 Radicación: 2005-040-6-32919

Doc: OFICIO 953 DEL 31-08-2005  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD-143-2005 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SALAS VALLEJO JHONY JAVIER      

A: LA TORRE TORTELLO PABLO EMILIO  X    

A: PERSONAS INDETERNINADAS       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-05-2014 Radicación: 2014-040-6-19789

Doc: OFICIO 0260 DEL 27-03-2014 JUZGADO 014  CIVIL DE CIRCUITO DE BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD:143-2005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALAS VALLEJO JOHNNY JAVIER      
A: LA TORRE TORTELLO PABLO EMILIO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 08-02-2019 Radicación: 2019-040-6-3877

Doc: ESCRITURA 4027 DEL 12-12-2018 NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0138 DONACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LATORRE TORTELLO PABLO EMILIO  CC# 2881257     
A: SALAS VALLEJO EFRAIN ENRIQUE  CC# 8685636 X    
A: SALAS VALLEJO JHONNY JAVIER  CC# 19284527 X    
A: SALAS VALLEJO WILLIAM RAMON  CC# 7483649 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-975 Fecha: 19-03-2019

CASILLA PERSONA CORREGIDA VALE ART.59 LEY 1579/12 CMR14
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-040-1-176948            FECHA: 31-08-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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 CONTESTACIÓN DEMANDA 

Amiro J. Vega Ariza   amirve2@gmail.co 

Para: Juzgado 05 Civil Oral del Circuito Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

  archivos adjuntos  

CONTESTACION DEMANDA. 

 

JUEZ 5o CIVIl DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

Demandantes: WILLIAM SALAS VALLEJO Y EFRAIN SALAS VALLEJO 

Demandado:    ARIEL BENAVIDES RAMOS 

Radic; 08001-1315-3005-2020-00122-00 

 

 AMIRO JOSE VEGA ARIZA, abogado titulado con la T.P. 84.833 del C.S. de la Judicatura e 

identificado con la CC: 77.005.367 de Valledupar, en mi condición de apoderado del demandado ARIEL 

BENAVIDES RAMOS, de manera respetuosa me permito, mediante el presente escrito, a contestar la 

demanda formulada por la parte actora, conforme a lo preceptuados en el artículo 391 y siguientes del 

C. G.P. y normas concordantes. 

Me permito adjuntar archivo en PDF en el cual se encuentra el memorial que contiene la contestación 

de la demanda, Reivindicatoria de dominio, para facilitar a su despacho el acceso a los datos transcrito. 

Atentamente, 

AMIRO J. VEGA ARIZA 

C. C. No. 77.005.367 

T.P. No. 84833  del C. S. J. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO RESPECTO DE CADA UNO DE LOS HECHOS. 

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO.   La citada escritura No. 4027 de diciembre 12 de 2018 de la notaria 

treinta y nueve (39) de Bogotá se registra como una Donación de la propiedad a favor de los señores 

WILLIAM RAMON SALAS VALLEJO Y EFRAIN ENRIQUE SALAS VALLEJO. Contrariamente, los señores 

JOHONNY  STEFANO, JOHONNY STEVEN Y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS fueron con quienes se trabo 



el litigio por la perturbación de la Posesión de estos últimos contra el demandado en el sector 02 del 

inmueble. Dicho litigio de la posesión del demandado es anterior a la Donación alegada en la mencionada 

escritura, la cual se materializo para dar jaque mate a la vieja controversia de la larga posesión anterior 

del demandado , pero solo menciona el acceso por el 23-77 de la calle 37 que es el del sector uno, pero 

omite el otro acceso 02 que es el 23-75 de la misma calle y casa que corresponde al sector en litigio y 

estas dos direcciones, omitieron insertarlas en la escritura de donación referida pero ambas direcciones, 

si aparecen en el acta de avalúo del inmueble. De la misma manera, durante el trámite de la querella 

instaurada por Ariel Benavides. El inmueble se distinguía con dos colores referenciando al sector uno y 

dos y además poseía las dos nomenclaturas distintivas las cuales fueron retiradas el mismo día que 

pintaron de un solo color el frente de los dos predios como si fuera uno solo (ver imagen insertada de la 

fotografía del frente de la casa antes que fuera alterada su presentación original).  

SEGUNDO. - Es cierto, que los dos sectores pertenecen al mismo predio y estaban delimitados como 

ellos mismos lo expresan sin haber sido desenglobados y, además, siempre aparecían señalados en sus 

antiguas nomenclaturas asignadas por planeación municipal y corresponden a las Nos. 23-75 que es el 

sector 02 al ocupado por el demandado y hoy perturbada su posesión y al 23-77 de la calle 37 que es el 

01 sector ocupado por algunos familiares de los demandantes.   Lo llamativo es que desde que 

adquirieron la propiedad por donación los que hoy fungen propietarios o los residentes actuales, 

procedieron a borrar rastros físicos diferenciadores de uno y otro lote: Pintaron uniformemente todo el 

frente del inmueble, le quitaron las placas números 23- 75 y 23-77 que distinguían a cada puerta de 

ingreso a los dos sectores situación que indudablemente es transgresora de parte de los actores.  

TERCERO.-      Es parcialmente cierto, pero cuando se dividió el inmueble con ese propósito, el Arrendador 

del sector 02 del inmueble lo fue el señor EFRAIN DE LA TORRE, el padre de DENIS DE LA TORRE entonces, 

socia de Ariel Benavides. El único que fungía como Arrendador, después de EFRAIN DE LA TORRE lo fue 

el señor ARMANDO REYES VALLEJO quien tampoco era propietario ni poseedor del sector arrendado ni 

tenía intención de hacerse a esos derechos.  Prueba de esta aseveración es no existen registros ni 

reclamación alguna de Reyes Vallejo sobre las pretensiones posesorias de Ariel Benavides. 

CUARTO:  Parcialmente cierto. Omiten también que posteriormente, el demandado quedo con el 100% 

como propietario del negocio de estampado desde que se dio la cesión del negocio a su favor la parte 

de DENNYS DE LA TORRE SALCEDO cuando se fue a residir al exterior y posteriormente el arrendador 

EFRAIN LATORRE TORTELLO, abandono la administración y los cobros de los arriendos del local y lo hizo 

después, por un tiempo,   el señor Armando Reyes Vallejo. 

QUINTO:  R/ Esa versión no está probada. EFRAIN LATORRE TORTELLO no dejo a ninguna persona 

expresamente encargada para recibir ni reclamar los cánones de arriendos de la época. El que recibía los 

cánones con posterioridad era ARMANDO REYES VALLEJO quien percibió dichos cobros por un tiempo 

situación que indica claramente que los ocupantes del sector 01 con el No. 23-77 no eran arrendadores 

del predio. Los señores WILIAM, EFRAIN ni JHONNY SALAS VALLEJO, no celebraron contratos de arriendo 

del local con el demandado. 



SEXTO: Debería probarlo. El arrendador inicial EFRAIN LATORRE TORTELLO al poco tiempo de haber 

administrado el arriendo abandono sus cobros de los cánones haciendo sus veces el señor ARMANDO 

REYES VALLEJO quien desde el año 2002 abandono los cobros de los cánones mensuales y no autorizo a 

nadie para que percibiera esos recaudos. Existe un comprobante de recepción de esos pagos anticipados 

por arriendo del año 2002 firmado por ARMANDO REYES VALLEJO que da cuenta de su recepción de 

parte de Ariel Benavides Ramos. Dicho comprobante forma parte de los anexos del presente ( ver anexo 

#6). 

SEPTIMO: Parcialmente cierto. Omitieron haberle incluido en dicha escritura el certificado de 

nomenclatura del bien para que quedara plenamente identificado ya que aparece Sin Dirección y hasta 

el numero catastral registrado no guarda armonía con el actual ni tampoco el inmueble se encuentra 

ubicado en el barrio Los Andes como está consignado sino en el barrio “Montes”. 

OCTAVO:  Muy cierto como los mismos demandantes afirman.  Ellos están confirmando que los mismos, 

no lo han arrendado y con el demandado, los ocupantes del sector 02, tenía eran relaciones amistosas. 

Solo comenzaron los conflictos cuando ellos se dieron cuenta que también podrían hacerse a la 

propiedad del bien ya que suponían que era de ellos por haber un parentesco lejano con RAQUEL 

TORTELLO DE LA TORRE la propietaria inicial inscrita. Posteriormente aparece como propietario inscrito 

el señor  PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO( revisar certificado de tradición en anotaciones 01 y 06)  El 

título de propiedad inscrito posteriormente a nombre de EFRAIN ENRIQUE, JHONNY JAVIER Y WILLIAM 

RAMON SALAS VALLEJO (en la anotación 09) es muy posterior a la ocupación pacífica e ininterrumpida 

del demandado y como a los demandantes, en su oportunidad, no les fue posible demostrar derechos 

algunos sobre el inmueble, aparecen muchos años después con el título de Donación efectuado en una 

lejana notaria de Bogotá y no de Barranquilla donde se encuentra el inmueble. 

SEPTIMO(Debe ser NOVENO). Muy cierto. Los registros anteriores de esa escritura corresponden al 

inmueble, los demandantes, lo conocían muy bien, pero lo omitían para evitar que el demandado 

conociera detalles del propietario(a) registrado(a) e instaurara y ordenara inscribir el proceso de 

pertenencia sobre el sector 02 que ocupaba.   Pero como el predio aparece sin dirección en las 

Instrumentos públicos, ese estado fue conservado hasta la fecha para evitar que el demandado tuviera 

acceso al mismo y evitar para poder conocer el historial de propiedad. Precisamente conocían la 

matricula del predio que  el señor JOHNNY JAVIER SALAS VALLEJO demando mediante proceso de 

pertenencia a su propietario señor PABLO EMILIO DE LA TORRE TORTELLO en el año de 2005, 

precisamente, pocos meses después que el demandado ARIEL BENAVIDES RAMOS protocolizara la 

escritura de posesión varias veces antes mencionada y la demanda de Pertenencia instaurada por 

JOHNNY JAVIER SALAS VALLEJO fue posteriormente denegada ya que carecía de sustento porque unos 

meses antes el bien había sido adjudicado a Pablo Emilio De La Torre(Ver Nos 07 y 08 del certificado de 

tradición del inmueble con matrícula 040-84056) . Dicha situación indica que el demandante por 

pertenencia si conocía detalles del inmueble porque conocía la matricula del mismo y debió conocerlo, 

por razones obvias, que, al presentar su demanda de pertenencia, no tenía sino unos meses de posesión 

de acuerdo al registro de la reciente sucesión sobre dicho inmueble a favor de PABLO EMILIO DE LA 

TORRE TORTELLO. No ocurría lo mismo con el demandado Ariel Benavides quien por carecer el número 



de matrícula del inmueble que si conocían muy bien los contradictores ya que además el inmueble 

aparecía Sin Dirección omitiendo aportar el certificado catastral correspondiente del lote 02 porque este 

aparecía  a nombre de ARIEL BENAVIDES RAMOS con su respectiva dirección. Prueba de los muchos 

intentos del demandado, por conocer la matricula del inmueble, que por los hechos si conocían muy 

bien los demandantes, lo fueron las solicitudes escritas de Ariel Benavides ante La Oficina de Registros 

de Barranquilla y la respuesta que el mismo recibió que también forma parte en anexos de esta 

contestación. 

OCTAVO(debe ser DECIMO): No es cierto. Los que hoy fungen como propietarios o poseedores, no se 

encuentran privado de la posesión ni lo han estado antes por el demandado. Ellos continúan viviendo 

en el mismo sector 1 e impidieron arbitrariamente al demandado la posesión del lote 02 sin mediar una 

reclamación formal. Debe preocuparles la perturbación física que está registrada en el acta de 

INSPECCION POLICIVA del predio que registra la PERTURBACION DEL PREDIO. El demandado ARIEL 

BENAVIDES es quien se encuentra privado de la misma a través atribuciones irregulares de los ocupantes 

del sector 1 de la casa y, por ese motivo, el demandado entablo la QUERELLA POR PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN ANTE LA INSPECCIÓN DIECINUEVE (19) DE POLICÍA Urbana de Barranquilla ( ver archivos 

anexados). 

NOVENO (debería corresponder a ONCEAVO) .- Es curioso Alegar abandono y deterioro del local pero 

omiten que la empresa no funciona porque ellos mismos han perturbado e impedido el ingreso a Ariel 

Benavides desde el año 2018 al sector 02 referido. Las consecuencias económicas contra el demandado 

por la perturbación arbitraria de esa posesión aún no han sido cuantificadas. 

DECIMO:  Debe corresponder al DOCEAVO). Ariel Benavides Ramos, cancelaba sus cánones al 

arrendador inicial.  Desaparecido este de la escena le cancelaba al señor Armando Reyes Vallejo. 

Desaparece de la escena este ultimo, el demandado, se consideró como poseedor y dueño.  

DECIMO PRIMERO. El señor demandado no ha sido poseedor de mala fe. La estrategia de los hoy 

propietarios se basó en que al conocer que el demandado elevo la posesión a escritura protocolaria en 

el 2004, el señor JONNY SALAS VALLEJO, inicialmente entabló un proceso de pertenencia sobre el 

inmueble contra su Propietario Inscrito señor PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO como un medio de 

adquirir la propiedad para contrarrestar la posesión de Ariel Benavides(ver anotación No. 007 del 

certificado de tradición) .  Como la demanda de pertenencia fue denegada porque el Juzgado de 

conocimiento (ver anotación #08 del mismo certificado) no encontró méritos para la misma porque hacia 

menos de un año se registró la adquisición del mismo predio por sucesión llevada a cabo en el Juzgado 

19 Civil Municipal de Barranquilla (ver anotación #6 del certificado de tradición del inmueble). 

DECIMO SEGUNDO (debe ser 14) .  Para alegar de dicha supuesta incapacidad tuvieron que esperar trece 

años para, al final, lograr la adquisición mediante una compraventa denominada Donación realizada diez 

y nueve años después del fallido proceso de pertenencia incoado en el año 2005 contra PABLO EMILIO 

LATORRE TORTELLO, tratando de hacerse a la propiedad pocos meses después que tuvo conocimiento 

que el demandado protocolizo su escritura de posesión # 3.868 ante la notaria primera de Barranquilla( 

ver anexo) 



. 

 

                                                               DESARROLLO DEL TEMARIO  

PRIMERO: En este tema hay varios asuntos que aclarar ya que los hoy demandantes, y los anteriores 
poseedores del sector uno del inmueble señores William Ramón ni Efraín Salas Vallejo no tenían nada 
que ver con la posesión de Ariel Benavides y la relación entre ellos era tan cordial ya que Ariel Benavides 
les hacía prestamos, compartía algunos servicios públicos del local 2 ocupado por el demandado e 
inclusive, afilio a Johnny Salas Vallejo en 1.995 al ISS para incluirlo como usuario de los servicios de salud 
del mismo y sus beneficiarios sin ser trabajador del mismo demandado. Con quien se trabo la relación 
como arrendatario desde inicios 1978 e inicios de 1.979 lo fue señor EFRAIN LATORRE, padre de DENIS 
LATORRE, que realizaban en dicho local para el cual le hicieron en el mismo inversiones diversas por 
trabajos de adecuación. Los demandantes mismos lo relatan al inicio de la demanda. 

Posteriormente, Denis, la socia de Ariel Benavides, se fue a vivir al exterior, le vendió sus derechos al hoy 

demandado. El arrendador EFRAIN LATORRE, no venía al local a cobrar los arriendos del mismo y los 

cánones los cancelaba personalmente la hermana de Ariel Benavides de nombre MARINA BENAVIDES 

RAMOS, quien laboraba con su hermano en el mismo taller y era quien le entregaba un cheque anual al 

arrendador por los doce meses de los cánones en el Centro Comercial Casanova donde el señor Efraín 

Latorre, tenía un local arrendado.  Posteriormente el señor EFRAIN LATORRE, abandono los cobros de 

los cánones de arriendo ya que él no era propietario de la casa y, más adelante, aproximadamente en 

1.986, durante unos meses apareció el señor ARMANDO REYES VALLEJO quien, fungiendo como nuevo 

propietario sin acreditarlo, cobraba los cánones mensuales por algunos meses. Inclusive, el mismo 

Armando De La torre, le ofreció en venta toda la casa a Ariel Benavides pero este no acepto la oferta 

porque no acreditaba documento alguno sobre dicha propiedad.  Después de desaparecer el arrendador 

de la escena y de abandonar los cobros del arriendo, el señor Ariel, dejo de hacer los pagos y en adelante, 

asumió como poseedor del inmueble elevando a escritura pública Protocolaria de posesión No. 3.868 de 

fecha 22 de diciembre de 2004 ante la notaria primera de Barranquilla.  A partir de ese entonces, los 

señores WILLIAM Y EFRAIN SALAS VALLEJO, conociendo muy bien que el señor ARIEL BENAVIDES RAMOS, 

registro el sector 02 del mismo inmueble a su nombre ante las oficinas del IGAC con la Referencia 

Catastral No.  01-05-0196-0015-001 con la correspondiente dirección Calle 37 #23-75. La situación de 

propiedad que los demandantes acreditan actualmente, es muy posterior a la de posesión que registraba 

mi mandante y todas las situaciones relativas a la propiedad del inmueble mediante la donación anotada 

se realizaron catorce (14) años después de haber registrado el demandado la posesión sobre el sector 

del inmueble ocupado por el mismo inclusive, configurando a su favor enriquecimiento ilícito ya que 

aprovechando los pagos de varios años realizados por el demandado con dinero propio ( ver anexos),  

que hizo sobre varios años(2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 etc) causados sobre el 

inmueble con lo cual estaba demostrando su ánimo de señor y dueño. Por dichos pagos, realizados por 

el demandado; fueron beneficiados los donatarios para demostrar estar a paz y salvo cuando 

anteriormente no habían cancelado ni un año sobre las deudas catastrales del mismo inmueble e 



inclusive de los servicios públicos del sector 1 que ocupan. La Litis que siempre se sostuvo lo fue sobre 

la posesión de un sector del inmueble y no sobre la propiedad del mismo. 

SEGUNDO:  Muy cierto inmueble fue dividido en dos y no han sido desenglobados. Los apartamentos 

quedaron reseñados como 01 y 02 conservando las nomenclaturas asignadas por el distrito con los 

números 37-75 y 37-77 de la calle 23 en sendas puertas de ingreso). Esta situación, no fue objeto de 

aclaración en la escritura de Donación de 2018, se omitieron otros detalles necesarios en la misma 

escritura apareciendo aun como Inmueble Sin Dirección. Igualmente se practicaron cambios físicos  en 

la fachada del inmueble realizados antes el 05 de septiembre de 2019  la fecha programada por la 

inspección 19 para la audiencia de verificación de la perturbación del inmueble (desinstalación de las 

placas de nomenclatura que distinguían los dos sectores del inmueble, unificaron los colores que cada 

sectpr mantenía para desaparecer los rastros distintivos del uno y del otro etc.. 

TERCERO: La división inicial del inmueble fue ordenada por EFRAIN LATORRE TORTELLO quien fue el 

arrendador inicial del lote 02.  En cuanto al pago de los servicios, los ocupantes del sector 01 siempre 

mantuvieron problemas con los pagos de los servicios, inclusive generalmente utilizaban los servicios 

instalados en el sector 02 por benevolencia del hoy demandado. Hay comprobantes que anexo al 

presente sobre las deudas que pesaban sobre dicho sector mientras el sector uno estaba al dio en los 

mismos.   Durante el trajinado proceso sobre dicha posesión,  han sido diversos los actores y el AMPARO 

A LA PERTURBACION A LA POSESION DEL MISMO que le impetrado por mi mandante ARIEL BENAVIDES 

RAMOS  dentro de la Querella  instaurada  contra los señores JOHONNY  STEFANO, JOHONNY STEVEN 

Y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS ante la Inspección 19 de policía  de Barranquilla bajo el radicado No. 

0010-2019 y no lo fue contra los que en la presente fungen  como demandante, o sea,  señores JHONNY 

Y WIILLIAM SALAS VALLEJO. Compruebo esta afirmación con las copias anexas del acta en la que en el 

lugar de los hechos se constató por la funcionaria la perturbación causada a mi mandante y no por mi 

mandante contra ellos. 

CUARTO: Parcialmente cierto. El demandado le cancelaba al señor EFRAIN LATORRE TORTELLO los 

cánones de arriendos del local ocupado. quien posteriormente, abandono la administración del mismo 

y la asumió Armando Latorre.  

 QUINTO: Posteriormente al abandono de la administración por parte de ARMANDO LATORRE, este, logro 

cobrar al demandado algunos meses y abandono la administración y cobro de los arriendos y desde ese 

entonces, el demandado, se reputo poseedor del sector 2 de inmueble y elevando a escritura pública la 

posesión sobre el mismo.  Lo que siempre les preocupo a los actores es la vieja posesión de Ariel y la 

escritura protocolaria sobre ese estado ya que ellos no tenían como demostrar la posesión a su favor. 

Por el hecho ocupar el sector 1 y de tener algún parentesco lejano con ANA RAQUEL TORTELLO DE LA 

TORRE, la anterior propietaria, siempre creyeron tener derecho sobre el mismo y  esos derecho  por 

sucesión recayeron en el  señor PABLO EMILIO LATORRE TORTELLO. Después de solo unos meses de 

estar a nombre del nuevo propietario, el señor JOHNNY SALAS VALLEJO, para barrer con las posibilidades 

de la posesión inscrita de Ariel Benavides, SALAS VALLEJO Instaura proceso de pertenencia del inmueble, 

el cual posteriormente fue denegado porque registraba nuevo propietario transcurrido menos de un año 

anterior a la demanda. Transcurridos catorce años después de tener la escritura protocolaria de la 



posesión a favor de ARIEL BENAVIDES, los hermanos EFRAIN, JOHNNY Y WILLIAM SALAS VALLEJO, 

acudieron a una escritura de DONACION antes referida. Posteriormente en el mismo año 2019 Ariel 

Benavides, debido a que le impedían ingresar al local, en el cual hasta hoy no ha podido lograr, coloco 

una querella policiva contra JHONNY STEFANO, JOHNNY STIVEN y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS ante 

la inspección 19 de policía para que cesara la vieja perturbación sobre dicho sector ocupado por él. Y en 

la presente demanda de perturbación aparecen como demandantes WILLIAM RAMON Y EFRAIN SALAS 

VALLEJO, además, al mismo tiempo, solicitando unos pagos de un supuesto arriendo que hace varias 

décadas,  el demandado tenía con los arrendatarios antes mencionados. Debieron entender los hoy 

reclamantes que por ser lejanos parientes de la primera propietaria del bien generaban unos derechos 

sucesorales nunca probados o valederos sobre el bien objeto de la litis. 

SEXTO:  No es cierto que ese pago ultimo haya hecho el demandado. El último pago fue realizado por 

Ariel Benavides fue al señor ARMANDO REYES VALLEJO correspondiente al año completo 2002 desde 

enero a diciembre por valor total de CUATROCIENTOS OCHENTAMIL PESOS( $480.000=), lo que indica 

que el canon mensual de ese entonces era de CUARENTA MIL PESOS($40.000=). Ver archivo. 

OCTAVO: Los mismos demandantes manifiestan en ese literal “QUE NO HAN ENAJENADO NI TIENEN 

PROMETIDO EN VENTA NI TIENEN EN ARRIENDO DICHO INMUEBLE”    Por qué razón Van a cobrarle 

arriendo en este proceso al demandado ya que en este mismo literal niegan ser arrendadores del 

demandado ya que este proceso no debería utilizarse para esos cobros sino para ventilar la supuesta 

perturbación alimentada desde sus inicios por los derechos de posesión que el demandado tenia y  había 

protocolizado mediante escritura pública. 

SEPTIMO: Siguiendo el orden establecido en la demanda este numeral debería ser el numeral 9) 

OCTAVO(debe ser DECIMO):  Ni los señores WILLIAM RAMON ni EFRAIN SALAS VALLEJO. Se encuentran 

privados de posesión alguna ya que ellos nunca la tuvieron sobre el sector dos (2) sino sobre el Uno (1) 

del inmueble. Solo catorce (14) años después lograron la propiedad mediante una DONACION negociada 

y llevada a cabo en la lejana capital de la república. Es el demandado ARIEL BENAVIDES quien se 

encuentra privado de la misma a través atribuciones irregulares mediante las cuales ellos mismos le han 

impedido desde hace varios años el ingreso al sector ocupado ya sea colocándoles nuevos candados y 

cerraduras de parte de los ocupantes del sector uno (1). Los demás hechos de perturbación, están 

debidamente registrados en la diligencia policiva de fecha cinco (5) de septiembre de 2019 practicada 

por el inspector 19 de Policía Urbana de la ciudad la cual anexo a la presente (ver anexos insertados) 

forma parte de la presente contestación. Lo que están celebrando es un parte de victoria porque al fin 

se hicieron a la propiedad mediante una DONACION con cuyo registro tratan de borrar cualquier registro 

de posesión anterior que están vigentes además de los actos de fuerza empleados para impedir que el 

hoy demandado ingrese al local ocupado. Quien aparece como DONANTE es PABLO EMILIO LATORRE 

TORTELLO. El mismo quien en el año 2005 fue demandado por JOHNNY JAVIER SALAS VALLEJO mediante 

demanda de PERTENENCIA cuyo trámite fue posteriormente denegado por el mismo despacho porque 

el bien apenas lo había adquirido el demandado por sucesión un año antes ante el juzgado 10 Civil 

Municipal de Barranquilla (ver anotaciones #7 y 8 del certificado de tradición del inmueble).   



 

NOVENO.- R/ El local 02 se encuentra desocupado y en total abandono con las pertenencias del 

demandado porque desde el 2018 le han impedido ingresar al mismo cuyos impedimentos están 

referidos en el numeral 8 de la demanda.  Ahora en la misma demanda están reconociendo una tenencia 

del demandado sobre el mismo pidiendo que lo desocupe si precisamente ese fue el objetivo de la 

querella del demandado para que cesara la perturbación que aun hoy los actores mantienen y “No del 

demandado hacia ellos” 

 

DECIMO. - El demandado no se reputo como dueño del sector mientras cancelaba arriendo. Fue con 

posterioridad, cuando los que fungían como arrendatarios, desaparecieron de la escena. Erróneamente, 

poseedores del sector 01 creyeron tener derechos herenciales sobre del predio por un lejano parentesco 

con los dos primeros propietarios registrados del bien y consideraron que esa situación los privilegiaba 

ante el demandado, pero al final, acudieron al trámite de la escritura de DONACION con el objetivo de 

que ya registrada la misma, desconocer la posesión de mi mandante. Por otro lado, Las perturbaciones 

contra la posesión pacifica e ininterrumpida al demandado ocurrieron años después, o sea en el 2018, y 

en eso aún estamos ocupados siendo que Ariel ha sido perturbado en la tenencia del predio. Inclusive. 

No olvidemos que, los ocupantes del sector uno (1) para adelantarse a las pretensiones del demandado, 

JHONNY JAVIER SALAS VALLEJO coloco pocos días después de la  protocolización de Ariel Benavides la 

escritura protocolaria de posesión (año 2004) del sector ocupado, él y a la vez, el mismo JHONNY JAVIER 

SALAS VALLEJO instauro contra el propietario inscrito una demanda de pertenencia ante el Juzgado 14 

Civil del Circuito que no tuvo éxito por haber sido posteriormente denegada.   

DECIMO PRIMERO: El demandado no es poseedor de mala fe. Si hubiese sido así, hubieran demandado 

al mismo desde tantos años que el mismo aparecía como poseedor del sector 02. Hoy hablan de esa 

situación amparados por la adquisición del inmueble que aparece realizada en la Notaria 19 de Bogotá 

en el año 2019. Precisamente, desde ese entonces se efectuó la PERTURBACION DE LA POSESION que 

en años anteriores a la adquisición por Donación no se había materializado. Los demandantes se refieren 

también a unas prestaciones como si se tratara de salarios u otros emolumentos que no vienen al caso.  

Si hubiere derechos por unos cánones de arriendo al haber contrato con los demandantes, más bien 

ARIEL BENAVIDES RAMOS procederá a reclamar indemnizaciones por los daños y perjuicios económicos 

ocurridos y el deterioro y/o desaparición de los bienes mantenidos en dicho local para ejercer su trabajo 

en el mismo. También debe ser devueltos al mismo, los pagos que ARIEL BENAVIDES realizo por impuesto 

predial sobre varios años y con dichos pagos los compradores se ahorraron varios años en el pago de los 

impuestos catastrales sobre el inmueble. Cuando los hoy propietarios han hecho esos pagos para 

obtener la donación del inmueble, obviamente en los mismos se reflejaron beneficiandose de varios 

pagos anteriores sobre impuestos prediales y valorización realizados por el demandado.  

DECIMO SEGUNDO: Si los demandantes están alegando incapacidad legal del demandado para adquirir 

el predio por prescripción, lo están haciendo tardíamente pues ellos conocían la escritura protocolaria 

de posesión del demandado desde el mismo año 2004 y no lo alegaron porque carecían de esos derechos 



y esperaron catorce (14) años para poder hacerlo al lograr demostrar la propiedad con una escritura de 

donación de fecha diciembre de 2018.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LOS DEMANDANTES 

1. Carece de sentido la petición de declaración de que los señores WILLIAM, EFRAIN Y JOHNNY 

SALAS VALLEJO son los titulares del derecho de dominio del mencionado predio ya mi mandante 

solo tenía y reclamaba posesión sobre el sector 02 ocupado del inmueble y los hoy demandantes 

lo que hoy buscan es amparo de manera legal, con anterioridad lo hacían mediante actos sub 

judice como la perturbación a la posesión que el demandado alego ante la inspección 19 de 

policía de la ciudad.  

 

Dicha petición carece de asidero ya que, en la mencionada escritura de Donación, o sea la No. 

4027 de 2018 de la Notaria 39 de Bogotá en el numeral 7. Se consigna que “ el donante hace 

entrega material y real del inmueble anteriormente descrito a los donatarios junto con sus 

usos, costumbres y servidumbres sin ningún tipo de reserva o limitación”    

Igualmente, en el literal 2 del numeral 8º de la misma escritura, los donatarios manifiestan que 

“desde este momento, se encuentran en posesión del inmueble objeto de la donación”. ¿Por 

qué razones reclaman en su demanda la posesión sobre el inmueble que acreditaron en la 

escritura de donación referida? 

 

2. Por lo tanto, No tiene sentido la solicitud de restitución de dicho inmueble ya que el demandado 

solo ostentaba la posesión de un sector delimitado del mismo y eso ya fue resuelto por los hoy 

demandantes por actos fuera de ley y quien debe ser indemnizado y restituido, es el demandado 

por las actuaciones sub judice de los actores. 

 

3. No es justo reclamar algo sin haber acuerdo sobre esos presuntos pagos de cañones de arriendo 

y además, los pagos por presunto cañones, si fueren viables, deben reclamarse mediante 

demanda destinada y enfocada a ese tipo de reclamaciones y no utilizar el presente proceso de 

Restitución de la Posesión para reclamar unos presuntos cañones adeudados. 

 

 

4. Los demandantes deben indemnizar al demandado por haber procedido en asegurar con 

cerraduras y candados el local ocupado y la consiguiente imposibilidad de ejercer sus actividades 

económicas acostumbradas en el mismo y, si consideraban de mala fe, esto no fue probado 

legalmente y ante autoridad competente. Contrariamente si hubo mala fe en los daños y 

perjuicios causados al demandado como consecuencia de privación unilateral y arbitraria de la 

posesión del sector del inmueble en lugar de haber acudido ante autoridad competente. Además 

de todo lo referido, existe un enriquecimiento ilícito de los actores por el beneficio económico 



que les reporto los pagos de los varios años de impuestos de catastro y de valorización sobre el 

inmueble objeto de la Litis.  

 

5. Tampoco tiene sentido.    Los daños que actualmente tiene el predio antes ocupado de deben a 

factores de tiempo y ambientales que fueron causados inequívocamente por la privación a la 

posesión del demandado por parte de los involucrados. Por otro lado, los hoy reclamantes, nunca 

le realizaron mantenimiento al sector 02 y si los realizaba el demandado de su propio peculio y a 

nadie le pasaba cuentas de cobro por los mismos. 

 

 

6. Los gravámenes sobre el inmuebleles corresponden a los titulares. Más bien deben hacerle 

devolución al demandado de los años que cancelo por Impuesto predial y valorización del Lote 

ocupado mientras ellos siempre estaban caídos en esos pagos por el sector mismo que ocupan 

al igual que de los servicios públicos domiciliarios. Hay pruebas que Ariel Benavides cancelo el 

Impuesto Predial de los años 2010 al 2017 y de valorización general del 2012. Además, existe un 

pago superior a los $4.000.000= por impuesto de predial valorización, con motivo de las rebajas 

del 60% sobre los impuestos de esa época, que por error del demandado, creyendo que lo hacía 

solo por el sector que ocupaba, todo cancelado de su propio peculio, configurándose de parte de 

los actores ENRIQUECIMIENTO ILICITO injustificado y de lo cual siempre han guardado solemne 

silencio. 

 

7. (no debería ser 8) Se debe condenar a los demandantes por hacerse pasar como víctimas, 

mientras procedieron ilegalmente privándolo la posesión del inmueble y privándolo también del 

derecho a realizar sus actividades en su negocio instalado en dicho local lo cual ha representado 

notorias perdidas económicas debido a la privación de la tenencia del sector antes ocupado y al 

deterioro manifiesto de los elementos de trabajo que aún deben permanecer en el local. 

Mientras tanto, negociaron la propiedad del predio general el predio mediante donación a su 

favor para poder demostrar los derechos que hoy ostentan. 

  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES DE LOS DEMANDANTES 

 

Me opongo a la solicitud de Declaración de Titularidad a favor de los demandantes 

porque nadie se las había reconocido antes de la posterior escritura de Donación y 

si está claro que el demandado había sido perturbado y despojado de la posesión 

mientras los demandantes negociaban la titularidad del inmueble para alegarla 

posteriormente. Que el despacho, conocido del desarrollo de los hechos, se 

abstenga de ordenar cualquier condena contra el demandado porque durante 



desarrollo de los mismos, no hubo actividades o conductas ilícitas de parte de Ariel 

Benavides Ramos. 

Siendo así, desde ya, solicito al señor(a) Juez que se denieguen las pretensiones 

invocadas en la demanda de la parte actora y no se tenga en cuenta la petición de 

entrega del sector del inmueble que desde hace varios años no posee el 

demandado ubicado en la Calle 23 # 37-75 del barrio montes cuyas señales 

distintiva o diferenciadores de uno y otro sector fueron deliberadamente retiradas.  

Solicito al señor Juez se condene en costas a los demandantes y a restituir los 

valores de los impuestos cancelados por el demandado con cuyos pagos se 

beneficiaron económicamente los actores al gestionar la escritura de donación 

para poder justificar la presente demanda. Además, que el despacho condene a los 

demandantes la correspondiente indemnización de perjuicios a favor del 

demandado generados por los actos de perturbación directa e ilegal de la posesión 

ejercida por el demandado. 

 

E X C E P C I O N E S 

Concomitantemente, de acuerdo con el debate probatorio que se desarrolla en 

estas sumarias, descartando algún reconocimiento tácito o expreso de la demanda 

y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 370 y 371 del C:G:P:, con el mayor 

respeto me permito proponer las siguientes excepciones a manera de 

reconvención: 

 

I. ABUSO DE LA ACCION REIVINDICATORIA. La narración de los hechos en el 

transcurso de la presente contestación, los registros evidentes del mismo 

certificado de tradición del inmueble objeto de la Litis indican, y las 

narraciones consignadas por JHONNY JAVIER, EFRAIN Y WILLIAM RAMON 

SALAS VALLEJO en la escritura de Donación # 4027 de diciembre 12 de 2018 

de la notaria 19 de Bogotá, en cuyos numerales 7 y 8 manifiestan recibir el 

inmueble “junto con sus usos, costumbres y servidumbres que legalmente 

corresponden al mismo sin ningún tipo de reserva o limitación”(# 7)  y por el 

otro lado en el inciso 2 del numeral 8 los compradores manifiestan “que 

desde este momento, se encuentran en posesión del inmueble objeto de la 

donación”(No. 8.2). Contrariamente, la demostración de la perturbación del 

inmueble reclamada por Ariel Benavides Ramos se consignada en el acta de 

visita al mismo practicada por la inspectora titular de ese despacho según 



acta de diligencia de inspección fechada a 5 de septiembre del año 2019 cuya 

posesión databa de más de 20 años atrás lo que indica que la reivindicación 

es justificable pero de parte de mi mandante. 

 

II. ENRIQUEGIMIENTO SIN JUSTA CAUSA: La parte actora, al prepararse para 

las informaciones tributarias del inmueble obtuvo informaciones sobre los 

impuestos de ambos predios y conocía muy bien que tanto el sector 01 como 

el o 2 tenían referencias catastrales diferentes, para generar el estado de 

ambos inmuebles  en uno solo, bien conocía que tanto el sector 01 estaba 

casi al dia para la fecha de escrituración y del sector 02 hubo un pago de 

parte de mi prohijado superior a los $4.000.000= que cancelo a la Ref 

catastral 01-05-0190-0015-001 del sector 01 creyendo hacerlo a favor del 

sector 02 que ocupaba. Igualmente aporto en la demanda consignaciones 

aproximadas de $1.700.000= realizadas en el banco Colpatria por los 

impuestos del sector que ocupaba cuyos soportes anexos en la contestación 

y los de los $4.000.000= que beneficio al sector 01, que me permitiré aportar 

en el desarrollo de esta Litis 

 

III. COBRO DE CANONES DE ARRIENDO INEXISTENTES DENTO DE LA MISMA 

DEMANDA DE PERTURBACION A LA POSESION. Además, que la 

perturbación a la posesión, por los hechos narrados la Litis,  no fue de parte 

de mi proahijado ya que los actores adquirieron la propiedad del inmueble 

con posterioridad a la posesión del demandado, piden además el pago de 

unos cañones adeudados, asunto que no es tema del proceso que nos ocupa. 

 

IV. DEMANDA DE RECONVENCIÓN: En los términos previstos en el artículo 27L 

del C.G.P, reconvengo y presentare por separado, dentro del mismo proceso, 

demanda de reconvención, contra el presente requerimiento efectuado por 

Ia parte actora ante su despacho. 

 

V.  LA GENÉRICA: igualmente, formulo cualquier otra excepción que favorezca 

a mi poderdante y que se encuentre demostrada en el trámite de instancia 

 

 



ANEXOS DE LA DEMANDA:  

1. Copia de la escritura pública de protocolización a favor de Ariel Benavides # 3.868 de 22 de 

noviembre de 2004 de la Notaria Primera de Barranquilla(5 folios) 

2. Citación a Audiencia de Inspección y Acta de la Inspección 19 de Policía de Barranquilla que se 

acredita la perturbación a la tenencia del local a Ariel Benavides. En la misma contiene una 

publicación de la Inspectora 19 de Policía, comunica los hechos de perturbación al predio por 

los infractores JOHNNY STEFANO, JOHNNY STIVEN Y ADRIAN EDUARDO SALAS RIOS. 

3. Certificación emitidos de fecha 22 de febrero de 2019 a nombre de Ariel Benavides por la 

Secretaria Planeación de Barranquilla en los que se acredita la Referencia Catastral, código 

postal, nomenclatura vial y domiciliaria del Sector 02 ocupado por el demandado. 

4. Comprobantes pagos del demandado sobre pagos hechos por mismo por valores de 

$1.628.921= y $122.400= correspondientes al impuesto predial del sector 02 de la calle 37 # 23-

75 efectuados en el banco Colpatria a fecha 27 de marzo de 2.017. 

5. Petición escrita de Ariel Benavides y Respuesta de Instrumentos Públicos sobre la no existencia 

de matrícula en el predio numerado con los 23-75 y 23-77 de la calle 37 de Barranquilla   

6. Comprobante de recepción de pagos anticipado de arriendo suscrito por ARMANDO REYES 

VALLEJO Archivo  

7. Certificado Oficina Recaudos de pagos impuestos realizados por Ariel B(2 archivos) 

8. Fotografía del Frente del inmueble de la Litis antes de ser borrados rastros de la 

individualización existentes del predio. 

9. Relación escrita de los elementos propios de trabajo de Ariel Benavides que se encuentran en el 

local de trabajo desde que se le impidió el acceso al lugar.   

10. Copia facturas acumuladas sin pagar del predio por valor superior a $29.000.000=   

11. Téngase como anexos de la presente, las copias de la escritura #4027 de diciembre 12 de 2018 

de la notaria 19 de Bogotá aportada por los demandantes. 

12. Certificado de tradición del predio objeto de la Litis. Se encuentra en los anexos de la demanda 

presentada por los actores. 

13. Escritura Publica # 4027 de Donación elevada ante notaria 39 de Bogotá (Téngase como tal la 

anexa en la demanda de los actores). 

AMIRO J. VEGA ARIZA CC: 77.005.367 /T.P: 84833 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: amirve2@gmail.com 

 

 

    



 



 



 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 











 



 







 

 

ELEMENTOS DE TRABAJO DEJADOS POR ARIEL BENAVIDES EN EL TALLER LA 

CALLE 37 #23-75. BARRIO MONTES DE BARRANQUILLA AL CUAL NO HA 

PODIDO ACCEDER POR IMPEDIMENTOS A SU INGRESO 

• Dos(2) mesas tamaño normal en madera para estampar 

• Tres (3) ESCRITORIOS de trabajo en madera en buen estado 

• Un (1) TABLÓN DE TRIPLEX de 15 milímetros por 2.40 de largo sobre los que se 

colocaban las camisetas y otros elementos para estampar 

• Una (1) MAQUINA ABDOMINAL metálica 

• Una(1) MAQUINA TROQUELADORA perforadora de bolsas 

• 130 (130) SECADORES DE BOLSAS. En cada uno cabían 20 bolsas.  

• OTROS ELEMENTOS PROPIOS DE TRABAJO EN EL LOCAL  

 

1.  



 


